
                  ORDENANZA FISCAL Nº 9

ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  ENTRADAS  DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y
DESCARGA  DE  MERCANCÍAS  DE  CUALQUIER  CLASE  Y  OTROS
SIMILARES.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza

Esta Entidad Local, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.1.b) y
106.1, de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen
Local,  y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al  19 y 57 en
relación con el artículo 20.1.A y 20.3.h del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por entradas de
vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase,  cuya  exacción  se  efectuará  con  sujeción  a  lo  previsto  en  esta
Ordenanza.

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Carcabuey el otorgamiento de
las  licencias  preceptivas  que  autorice  la  utilización  privativa  o  el
aprovechamiento especial del dominio público local que constituyen el hecho
imponible de la presente tasa, los ingresos y derechos que de ella se deriven y
el  ejercicio  de  facultades  de  gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación
tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 2º. Hecho imponible

Los presupuestos de hecho que determinan la tributación por esta tasa
lo constituyen los siguientes aprovechamientos:

a) Entrada a cocheras o parking, con una única puerta de entrada.

b) Entrada a cocheras o parking, con más de una puerta de entrada.

c) Entradas  a  garajes  como  pueden  ser  talleres  públicos,
almacenes o establecimientos comerciales o industriales.

d) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público,
para  aparcamiento  exclusivo,  parada  de  vehículos,  carga  y
descarga de mercancías a solicitud de entidades o particulares.

e) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para
el servicio de entidades o particulares.

f) La reserva de espacios para principio o final de línea de servicios
regulares o discrecionales de viajeros.



A efectos de la presente Tasa se considerará entrada y/o  salida de
vehículos  todo  acceso  o  puerta  a  través  de  la  vía  pública  que  por  sus
características  y  dimensiones  pueda  presumirse  habilitada  a  tal  fin,  no
existiendo imposibilidad técnica para este uso.

Se considerará que existe imposibilidad técnica cuando, previa solicitud
de  la  correspondiente  licencia  municipal  de  obras  y  autorización  por  el
Ayuntamiento, por los sujetos pasivos se coloquen en la entrada o acceso
pivotes  fijos  y  permanentes  que  hagan  imposible  la  entrada  y  salida  de
vehículos, corriendo los gastos de instalación a su cargo.

Salvo prueba en contrario, se presumirá realizado el hecho imponible
cuando se constate la existencia de elementos objetivos, sea en los inmuebles
de propiedad privada, sea en los bienes de dominio público de los que sea
posible  deducir  la  realización  por  el  sujeto  pasivo  de  cualquiera  de  los
supuestos  contemplados  en  las  letras  anteriores.  A  título  meramente
enunciativo, se incluyen entre los elementos objetivos que permiten presumir
la realización del hecho imponible, los siguientes: puertas de características y
dimensiones propias de las utilizadas para la entrada de vehículos, aceras
adaptadas a la entrada de vehículos, discos con prohibición de aparcamiento
no  autorizados,  objetos  u  obstáculos  en  la  vía  pública  que  impidan  el
aparcamiento de vehículos y, en general, cualesquiera otros elementos para
los que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir haya un
enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano. Cuando a pesar
de existir los elementos objetivos anteriormente citados, no pueda presumirse
la  realización  del  hecho  imponible  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar  la
instalación permanente de obstáculos que impidan efectivamente la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de que se
trate.

Artículo 3º. Sujeto pasivo

1.-  Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las
personas  físicas  y  jurídicas,  así  como  las  entidades  a  que  se  refiere  los
artículos 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo
favor  se  otorguen  las  licencias  o  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a los
supuestos que se indican en el artículo predecesor.

2.-  En el  caso de entrada y/o  salida  de vehículos,  tendrán la  condición  de
sustitutos del contribuyente los propietarios de las fincas y locales a que den
acceso, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos
beneficiarios.

3.-  Igualmente,  serán  sujetos  pasivos  obligados  al  cumplimiento  de  la
obligación  tributaria  las  personas o entidades a cuyo  favor  se  otorguen las
reservas de estacionamiento por mudanzas o en corte de vías públicas. 



Artículo 4º. Responsables

1. Serán  responsables  solidarios  de  la  deuda  tributaria  las  personas  o
entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o
entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. Exenciones, reducciones y bonificaciones

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  9.1  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros
beneficios fiscales en esta tasa que los expresamente previstos en las normas
con  rango  de  ley  o  los  derivados  de  la  aplicación  de  los  Tratados
Internacionales.

El  Estado,  las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no
estarán obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren licencia para disfrutas
de  los  aprovechamientos  especiales  referidos  en  el  artículo  2  de  esta
Ordenanza,  siempre  que  sean  necesarios  para  los  servicios  públicos  de
comunicaciones  que  exploten  directamente  y  para  otros  usos  que
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la seguridad nacional.

         El beneficio fiscal no anula la obligación de solicitar ante el Ayuntamiento
la autorización de cualquiera de los aprovechamientos a que se refiere esta
Ordenanza.

Las  personas  que  se  consideren  con  derecho  a  exención  o
bonificación, deberán solicitarla por escrito,  alegando la disposición legal  o
tratado aplicables.

En el  supuesto de titulares  de viviendas unifamiliares  en edificación
aislada o pareada o en línea, dotados de entrada de vehículos, siempre que
éstos tengan la condición de minusválidos en grado igual o superior al 33 %,
se aplicará, a la cuantía correspondiente, según el artículo 6, el coeficiente
que se indica a continuación, en función de sus ingresos familiares:

– Ingresos brutos inferiores al IPREM anual....................... 0,05
– Ingresos brutos entre 1 y 2 veces el IPREM anual.......... 0,15
– Ingresos brutos entre 2 y 3 veces el IPREM anual.......... 0,35
– Ingresos brutos entre 3 y 4 veces el IPREM anual.......... 0,55
– Ingresos brutos superiores a 4 veces el IPREM anual…. 0,75

A  dichos  efectos,  habrá  de  poseerse  el  correspondiente  Certificado
legal que acredite la calificación de minusvalía en grado igual o superior al 33
%.

También  se  aplicarán  dichos  coeficientes  cuando  la  persona  con
minusvalía  no  sea el  titular  de  la  vivienda,  pero  forme parte  de  la  unidad



familiar residente en ella y así lo acredite.

A efectos  de justificar  los  ingresos percibidos se deberá acompañar
copia de la declaración del IRPF del último ejercicio de todos los miembros de
la  unidad  familiar  con  percepción  de  ingresos,  y  de  no  efectuarse  ésta,
documento justificativo de tal hecho.

En  cualquier  caso,  el  Ayuntamiento  requerirá  los  antecedentes  que
considere oportunos.

Dado el reducido valor que previsiblemente tendrán los accesos a los
accesos en la aldea de Algar y dado que es más costosa la emisión de la tasa
que la propia tasa su emisión resulta ineficiente por lo tanto éstos quedarán
exentos de la tasa..

Artículo 6º. Cuota tributaria 

La cantidad a liquidar y exigir por la tasa será la que resulte de aplicar
las que figuran en la tabla siguiente, con las deducciones y bonificaciones
establecidas en el artículo anterior.

Entrada de vehículos / Particulares (de 1 a 3 plazas) 25,00 € anuales

Entrada  de  vehículos  /Garajes
colectivos particulares 

De 4 a 6 plazas 125,00 € anuales

De 7 a 9 plazas 180,00 € anuales

De 10 a 14 plazas 230,00 € anuales

De 15 a 19 plazas 275,00 € anuales

De 20 a 24 plazas 300,00 € anuales

De 25 plazas en adelante 350,00 € anulaes

Reserva especial de parada en las vías y terrenos de uso público, concedidas
a determinadas personas físicas o jurídicas y reserva para carga y descarga de
mercancías Días laborables por ocho horas de reserva

60,00  €  anuales  /
Por  cada  5m
lineales  o  fracción
o  parte
proporcional. 

Reserva  de  espacios  en  las  vías  y  terrenos  de  uso  público  concedidos  a
hoteles,  restaurantes  u  otras  entidades  o  particulares  para  aparcamiento
exclusivo o prohibición de estacionamiento 

60,00  €  anuales  /
Por  cada  3m
lineales o fracción 

Reserva permanente parada taxi  Días laborables ocho horas
25,00  €  anuales  o
parte  proporcional
horaria.

Reserva de espacios de uso diverso provocados por necesidades ocasionales,
por cada metro lineal y día a que alcance la reserva 

1 €



En los inmuebles colectivos, se considerarán plazas de estacionamiento,
las que figuren en el proyecto de obras aprobado y/o, en cualquier caso, las
que se acrediten mediante informe de los servicios municipales.

Artículo 7º. Concesión de placa de vado permanente y cuantía

1. Las placas indicativas de las licencias podrán ser facilitadas directamente
por  el  Ayuntamiento  previa  solicitud  y  posterior  concesión,  si  resultaran los
informes pertinentes favorables, a las personas o entidades interesadas en su
concesión. 

2. La concesión y entrega de la placa por cualquier causa devengará una tasa
de 20 €, importe que será abonado en el momento de ser entregada.

Artículo 8º. Devengo

1.- Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública,
la obligación de pago nace, en el momento de concederse la correspondiente
licencia o de beneficiarse del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna
autorización, en el caso de que ésta sea posible.
Cuando el aprovechamiento sea declarado por el interesado se presumirá que
el inicio del aprovechamiento coincide con el de la fecha de presentación de la
declaración  salvo  que  en  la  propia  declaración  se  haga  constar  una  fecha
anterior.
Cuando la administración actúe de oficio se entenderá que se realiza el hecho
imponible,  salvo  prueba  en  contrario,  cuando  existan  instalaciones  que
permitan el aprovechamiento sometido a gravamen.
Cuando se trate de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, la tasa se
devengará el día 1 de enero de cada año.

2.- El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de
inicio o cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, o necesidad
ocasional, en cuyo caso éste se ajustará a la periodicidad que se indica en el
apartado 6.

Artículo 9º. Declaración e ingreso

1.- Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado
o  realizado,  conforme  al  tiempo  que  el  interesado  indique  al  pedir  la
correspondiente licencia,  siendo irreducibles por el  período autorizado. Si  el
tiempo  no  se  determinase  se  seguirán  emitiendo  liquidaciones  por  el
Ayuntamiento por los períodos irreducibles señaladas en las tarifas, hasta que
el contribuyente formule la pertinente declaración de baja.

2.-  Las personas o entidades interesadas en la  concesión deberán solicitar
previamente la consiguiente autorización, haciendo constar de forma detallada
la naturaleza, tiempo y duración del aprovechamiento que se pretende, sistema
de delimitación, ubicación y,  en general, cuantos datos entiendan necesarios
para la determinación y cuantificación del aprovechamiento pretendido.



3.-  Comprobadas  las  solicitudes  formuladas,  de  estimarse  conformes,  se
concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al
objeto  de  que  subsane  las  deficiencias,  a  quien  se  girará  la  liquidación
complementaria  que  proceda.  Las  autorizaciones  se  concederán  una  vez
subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.
4.- No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe
el ingreso y se conceda la autorización.

5. Cuando por parte de los servicios municipales se detecte la utilización o
aprovechamiento del dominio público en los supuestos en los que constituyen
el  hecho  imponible  de  esta  tasa,  se  procederá  a  comunicarlo  a  este
Ayuntamiento, que procederá a la instrucción del expediente oportuno para la
regularización de estos aprovechamientos a efectos patrimoniales y fiscales.

6.- Las bajas voluntarias de las autorizaciones deberán ser solicitadas de forma
expresa  por  los  interesados.  La  no  presentación  de  la  baja  determinará  la
obligación  de  continuar  abonando  la  tasa.  En  caso  de  revocación  de  la
autorización por parte del Ayuntamiento, se aplicarán idénticos criterios a los
expuestos en el  presente apartado.  Para que dicha baja sea efectiva,  será
necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:
-  Que el  interesado proceda a la entrega de la placa o señalización en los
servicios municipales correspondientes.
- Que se proceda por la autoridad local correspondiente a emitir informe sobre
el efectivo cese de la utilización o aprovechamiento.
- Que sea acordada la baja por el órgano competente del Ayuntamiento.
-  Que se acredite  el  restablecimiento de la acera a su estado original  si  el
bordillo se encontraba rebajado, o la retirada de cualquier elemento provisional
instalado en la vía pública para facilitar la entrada de vehículos a través de las
aceras.

7.- Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento
General de Recaudación.

8.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto
en el citado Reglamento.

Artículo 10º. Formas y plazos de pago

En caso de nuevos aprovechamientos de la vía  pública,  la tasa será
abonada en el momento en que se inicien los mismos por el ingreso directo en
la Recaudación municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre
antes  de  retirar  la  correspondiente  señalización  oficial,  para  aquellos
aprovechamientos  sobre  los  que  hayan  recaído  la  correspondiente
autorización.



No  obstante,  lo  anterior,  la  correspondiente  liquidación  que  la
Administración  Municipal  practicará  una  vez  otorgada  la  correspondiente
autorización o licencia, tendrá carácter provisional hasta que sean realizada las
comprobaciones oportunas. Efectuadas dichas comprobaciones se practicará
liquidación definitiva si procede.

Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones o matrículas correspondientes a la tasa cuestión, se
abonarán las tasas en las oficinas de la Recaudación Municipal o en entidades
de crédito colaboradoras, dentro del periodo cobratorio que se establezca sin
necesidad de notificación individual, en aplicación de lo previsto en el artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Para  los conceptos  de reservas de estacionamiento  por  mudanzas y
cortes de vía pública se exigirá la tasa como depósito previo junto a la solicitud
formulada.

Artículo 11º. Normas de gestión.

1. Las licencias  podrán ser  revocadas por  el  Ayuntamiento  en cualquier
momento por razones de interés público o cualesquiera de los supuestos
previstos en la legislación vigente.

2. Cuando  la  ocupación  de  terrenos  de  uso  público  lleve  aparejada  la
destrucción  o  deterioro  del  dominio  público  local,  el  beneficiario,  sin
perjuicio  del  pago de la  tasa a que hubiere  lugar,  estará  obligado al
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueren irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro
de lo dañado.

3. En  las  vías  públicas  que  el  Ayuntamiento  lo  considerase  oportuno,
podrán suspenderse temporalmente las licencias, y ello durante los días
y horas en que pudieran ejecutarse obras, fiestas, mercados o cualquier
tipo de evento que así lo requiriese. A este respecto el  Ayuntamiento
deberá informar al titular de la licencia con la antelación suficiente.

3 Igualmente, podrán anularse por uso indebido o por incumplimiento de
las condiciones que le fuesen impuestas.

4. Las placas habrán de colocarse en el lugar autorizado, de forma que
una colocación de placa en lugar diferente al autorizado conllevará la
comisión de una infracción grave. 

5. Cuando  por  las  dificultades  de  maniobrabilidad  para  acceso  a
determinado  garaje  se  exija  la  prohibición  de  estacionamiento  en  la
zona de vía pública ubicada frente al vado, el interesado deberá instar
la  autorización  por  el  espacio  necesario,  debiendo satisfacer  la  tasa
correspondiente por esta reserva de vía pública.

6. Se deberá señalizar el  bordillo,  en todo caso, con pintura en toda la
longitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con una franja de color
amarillo.



7. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por
este Ayuntamiento y,  en general, rampas, instalaciones provisionales,
colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, etc…

Artículo 12º. Infracciones y sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias  y  las
sanciones  que  a  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  aplicará  lo
dispuesto  en  los  artículos  181  y  siguientes  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  11  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo reseñado.

En especial, constituyen infracciones:

a) La  realización  de  algún  aprovechamiento  de  los  regulados  por  esta
Ordenanza sin la necesaria autorización municipal.

b) La continuidad en el aprovechamiento una vez caducado el plazo para
el que la autorización fue otorgada.

c) La ocupación del suelo de la vía pública o terreno de dominio público
excediendo los límites fijados por la autorización.

d) La colocación de placas, distintivos o señales que no sean oficialmente
aprobados y expedidos por el Ayuntamiento.

Disposición Derogatoria

La presente Ordenanza deroga a su antecesora la Ordenanza Reguladora
Nº. 9 de la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas
de vía  pública  para  aparcamiento  exclusivo,  parada de vehículos,  carga y
descarga de mercancías de cualquier clase.

Disposiciones finales

PRIMERA. La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, una vez haya transcurrido el plazo de 15 días
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases  del  Régimen  Local,  cobrando  firmeza  hasta  su  modificación  o
derogación por Ordenanza Fiscal posterior reguladora de la misma materia de
la presente ordenanza,  y todo ello,  conforme con el  artículo 17.4 del  Real
Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la  Ley Reguladora  de las  Haciendas Locales,  habrán de ser
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que entren en vigor hasta
que se haya llevado a cabo dicha publicación para el 1 Enero de 2.024

SEGUNDA.  La  presente  Ordenanza,  que  consta  de  doce  artículos,  fue
aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
veinticuatro de Octubre del dos mil veintitrés.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE




